
VIERNES 30 DE NOVIEMBRE DE 2012Pág. 156 B.O.C.M. Núm. 286

B
O

C
M

-2
01

21
13

0-
86

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

86 MADRID NÚMERO 8

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Paz García de Mateos, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 521 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Juan Alfredo Oyono Bellver, contra la empre-
sa “Asociación Centro Trama” y Fondo de Garantía Salarial, sobre resolución de contrato
de trabajo, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acuerdo: Tener por desistido a don Juan Alfredo Oyono Bellver de su demanda, y una
vez firme esta resolución, se archivarán los autos.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan la forma de auto o sentencia o de decreto
cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Asociación Centro Trama”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de octubre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/36.142/12)
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